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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
. t  i- i ■ . an Las leves órdenes y  anuncios que se manden publicar en Ibs'Boletines Oficiales, se han d

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias paia -, remitir a? Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edicto
proííncia 'desde que se publican oficialmente en ella, y desde, cuat o días después para los lemrtn a^ (IW órdm de G de Abril de 1839.)

demás pueblos de la misma provincia. k.Ley de 3 de ^owmb1e de 1637.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto . . , • • • • 
Anuncios para suscritores, linea. . • 
Idem para los que no lo son. * . • •
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PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MÍNISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REYNA Doña María Cristina (Que 
D. G.) y S. A. R. la Senna. Sra. Prin
cesa de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud. (

Do igual beneficio disfrutan S. M. 
la Reina Madre Doña Isabel, y Sus 
Altezas Reales las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia.

yas señas personales se expresan á 
continuación; y caso de ser habido 
lo pondrán con las seguridades con
venientes á disposición del Sr. Co
mandante Militar de Marina de esta 
provincia.

Palma 6 Noviembre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Cieñas personales.

Pelo negro, color moreno, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
estatura regular.

Contal objeto, y á fin también de 
reunir datos estadísticos que sirvan dé
base al estudio de las reformas que en 
su dia se intenten, recomiendo á V. 8. 
la observancia de las siguientes dispo
siciones:

1.a Que no autorice V. S. la aper
tura de ninguna nueva plaza destina
da á dar corridas de toros ó de novi
llos sin prévia consulta á este Minis-

Núm, 812,

Núm. 811.
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día Io. del corriente se halla 
inserta la siguiente.

CIRCULAR.

DE BALEARES.

Sección 2.a—Orden público. —Los 
Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil y de orden público y demás 
dependientes de mi autoridad prac
ticarán las diligencias oportunas

Las corridas de toros , constituyen 
un espectáculo tan arraigado en ias 
costumbres populares, que seria teme- 

1 rario empeño el intentar suprimirlo, 
¡ cediendo irreflexivamente á las excita

ciones de los que le califican de bár
baro y opuesto á la cultura. Pero si 
el Gobierno, por el respeto que le me-

terio. .
2.a Que en la concesión de permi

sos para celebrar corridas de toros ó de 
novillos observe V. S. una prudente 
limitación, teniendo en cuenta al efec
to las especiales circunstancias que 
concurran encada localidad, por lo 
que pueda afectar el espectáculo al 
órden público y á las costumbres del 
vecindario y de todos modos al conce 
der la autorización correspondiente 
hagaV. S. las oportunas prevenciones 
encaminadas á evitar las desgracias 
que se repiten con harta y dolorosa 
frecuencia, unas veces por las condi
ciones de la lidia y otras por el des
cuido que preside en la , construcción 
ó arreglo de las plazas improvisadas.

3.a ° Que no consienta V. S. de mo
do alguno que los Ayuntamientos que 
no tengan cubiertas todas sus obliga
ciones, y muy particularmente las ue 
intruccion pública, destinen fondos 
del Municipio para sufragar, en todo 
ó en parte, los gastos que dicho espec- 

. táculo ocasione, y ménos para la cons-

relación, con arreglo al modelo adjun
to, expresando:

1.® El número de las plazas de toros 
existentes en la provincia de su man
do, asi terminadas como en construc
ción, expresando cuales sean de pro
piedad particular y cuales de la Dipu
tación provincial, de los Ayuntamien- 
tamientos ú otras corporaciones.

2.° El número de las construidas - 
de 25 años á esta parte, con la misma 
separación que señala el caso prece-
dente.

3.° El número de corridas de to-
ros ó de novillos que se calcula tie
nen lugar en el trascurso de un año.

Y 4.* El número de reses que ha
yan muerto en las mismas en igual 
periodo de tiempo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1882.

GONZALEZ.

truccion de plazas de toros.

Señor.....

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficia! para conocimien
to de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, á quienes re
comiendo su puntual observancia en 
la parte que les compete, y que remitan 
á este Gobierno dentro del plazo de 
10 dias, nota espresiva de las Plazas 
de toros que existan en sus respectivas 
localidades, ó parte negativo en su

esta capital v perteneciente á la ms- , - _ ni:aQaúa
Opción marítima de Barcelona, cu- I quenas localidades.

Que remita V. S. á este Minie- caso. Palma G Noviembre de 1882.— . • • 1 _  - . i . . , Ij'! f ’ . .J t-i 1 .1 KI1A />•- V11 . remita V. b. a esue iviims- caso, xaima u iNoviemore ue xo<
| auelp revestir,ab) - ^rm-no ¿e un mes, una El Gobernador, Ramón barroca.

. . .7 -7 ltAr i.h-mínA m?rlio se celebran en un año, y número aproximado de reses mWtas en lasRación <k las Placas ele Toros hay en esta provea, de las corridas por t61 mino medro seo J P
mismas en igual periodo de tiempo. - ........... . - -——————

PLAZA EN ESTADO DE FUNCIONAR. IDEM EN ESTADO DE CONSTRUCCION '.NUMERO DE LAS CON8TRI IDAS EN LOS 
ULTIMOS 25 ANOS.

CORRIDAS QUE SE CELEBRAN

PUEBLOS.
de paopiedad Idem de la

i. । Idem da ¡ Idem do 
los Ayunta otras Corl,o- 

- ' ■ - raciones.partiouhxr. Diputación; _mient08: J

de propiedad Idem de la 

I

Idem de 
le Ayunte 
míen tos.

Idem de 
otras Corpo- 

racionus.

de propieclaa Idem de la Idem de Idem de 
otras corpo- 

r '-oiones.
De toros. De novillos.

Beses muorta

en un año.
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Núm. 813.
Sección Orden público.—En

cargo á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas 
de la Guardia civil y de órden públi
co y demás dependientes de mi au
toridad, practiquen las diligencias 
oportunas para la averiguación del 
paradero de 1). Jacobo Gillies, capi
tán del vapor inglés Galatz, cuyas 
señas conocidas se espresan á con- 
tinuacion, condenado en rebeldía 
por el Tril)unal de Marina de Cádiz 
en causa seguida por abordaje y 
averiasála lancha Gaspara y muerte 
de un marinero de ésta; y caso de 
ser habido lo pondrán con las segu
ridades convenientes á disposición 
de este Gobierno. Palma 6 Noviem
bre de 1882.—El Gobernador, Ra
món Larroca.

^eñas personales, 
Edad 33 años, estado casado.

Núm. 814.
Sección de Idoniemto.—Cavrcleras.

Habiendo acordado el Ay untamien
to de la Puebla la construcción del tro
zo de camino vecinal llamado de Son 
Sabater, comprendido en el plan ge
neral do carreteras do aquel distrito, 
acordado por el propio Ayuntamiento 
y aprobado por esto Gobierno; resul
tando que se publicó en el Boletín 
Oficial del 19 de Agosto último, nú
mero 2422,' la relación de los due
ños de terrenos que debían ser expro
piados á 10xS efectos de reclamación, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. z4 
del Reglamento de 13 de Junio de 
1879 para la ejecución de la Ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero del 
mismo año, señalando un plazo de 20 
días; que dentro de este plazo solo se 
presentó una instancia de Don Juan 
Vanrell, en la que, confirmándose la 
utilidad pública del camino, solo se 
aducían objeciones relativas al trasado 
cuya instancia fué unida al expedien
te con el debido informe del Ayunta
miento: oída la Comisión provincial 
y el Director de caminos vecinales en 
cumplimiento del art. 18 de la Ley y 
25 del Reglamento citados, he resuel
to la necesidad de la ocupación délas 
fincas ó parte de ellas que comprende 
el trasado de dicho camino y pertene
cen á los propietarios de la relación 
publicada; y que se inserte esta reso
lución en el Boletín Oficial, comuni
cándose, al propio tiempo, al Alcalde 
de La Puebla para conocimiento del 
Cuerpo municipal y á fin de que la 
notifique individualmente á cada inte- 
icsado; y se proceda seguidamente al 
nombramiento de peritos con sujeción 
á las prescripciones de la ley y regla
mento ya citados.

Palma 7 de Noviembre de 1882.—■ 
El Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 815.
Conforme á lo prevenido por este 

Gobierno, se publican á continua
ción ios nombres de los jugadores 
que fueron cogidos por la Guardia 
civil de Alaró el día 5 del corriente: 
José Sastre Borrás.

Nicolás Rayo Pizá.
Francisco Simonet Barceló.
Jaime Roselló Fiol.
Nicolás Pizá Salom.
Pedro Fullana (a) la Rata.
Jaime Borrás Pizá.
Melchor Bordoy.
Francisco Simonet Borrás.
Francisco Vallderrama.
Juan Amtel Fiol.
Pedro Antonio Borrás García.

Palma 6 Noviembre de 1882.— 
El Gobernador, Ramón Barroca.

Núm, 816.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCiONES Y RENTAS 
de baleares.

El Excmo. Sr. Director general de 
la Deuda pública en 31 de Julio ulti
mo me dice lo que á continuación 

i transcribo. .
! El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da en Real órden de 28 de Mayo ultimo 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr. Fie dado cuenta á Su 
Magostad el Rey (g D g) del expediente 
promovido por D. Jorge Fortuñy y 
Sureda, para ser indemnizado de los 
diezmos que percibía como poseedor 
de las Caballerías denominadas, Nct, 
sita en el término de la villa de Muro, 
Galiana en el de Manacor, Bañóle en 
el pueblo de Alaró, Maxella en el tér
mino de Palma, la mitad de la llama
da Estalluch y las conocidas por Sa- 
rella y Santa Cirga, comprendidas 
todas en las islas Baleares: Conside
rando que en la tramitación del expe
diente se ha probado que de todos los 
diezmos reclamados, únicamente lo 
fueron en debida forma los de las Ca
ballerías de Bañols y Santa Galiana 
que antiguamente llevaban los nom
bres de Sarella y Santa Cirga, resul
tando por *lo tanto dos y no cuatro, 
como al parecer se deducía de la so
licitud del reclamante quedando tam
bién excluidas las de Net, Maxella y 
Estelluch por no haberse acreditado 
por el interesado la participación de
cimal que suponía tener en ellas: Con
siderando que el mismo Fortuñy ha . 
convenido en estas excluisiones pro
puestas por el suprimido Consejo Real | 
en su informe de 20 de Mayo de 1857, 
ampliado por la Dirección de lo Con
tencioso en el suyo de 30 de Julio de 
1881, y ratificado por el Consejo de 
Estado en pleno en el que evacuó con 
fecha 14 de Diciembre último: Con
siderando que el expediente ha reci
bido toda la instrucción prevenida en \ 
Ley de 20 de Marzo y Reglamento de 
28 de Mayo de 1846, Real decreto de 
15 de Mayo de 1850 y Reales ordenes 
vigentes:

Considerando, finalmente que no 
resultan méritos para intentar la 
reversión de los diezmos de que 
se trata á nombre del Estado, y 
que la reclamación del derecho por 
parte del presunto acreedor se ve
rificó en tiempo hábil: S. M. de 
conformidad con lo propuesto en los 
citados informes y especialmente el 1 
del Consejo de Estado se ha servido 
declarar que D. Jorge Fortuñy y Su
reda ha justificado su derecho á la 
indemnización de los diezmos que - 
disfrutó por las Caballerías de Bañols , 
y Galiana ó Santa Galiana, de las is- ■ 
las Baleares, quedando anulado el re- 1

lativo á los de las demás Caballerías 
por las causas que so han manifestado 
debiendo el interesado presentar los 
documentos conducentes á conocer y 
fijar la renta indemnizable dentro del 
plazo que establece el articulo 19 de 
la Instrucción de 8 de Diciembre de 
1859, formado para el cumplimiento 
de la Ley de 19 de Julio del mismo 
año, deduciéndose en la liquidación 
las cargas que aparezcan de carácter 
eclesiástico, beneficencia ó instruc
ción pública.

De Real orden lo digo á V. E. con 
devolución del expediente para su co
nocimiento y efectos consiguentes».

Lo que he dispuesto se inserte por 
tercera vez en el Bo l e t ín Of íc ía l  de 
esta provincia á los efectos prevenidos 
en el artículo 19 de la Instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, relativa á la 
Ley de 19 de Julio del mismo año. 
Palma 3 Noviembre de 1882.—Enri
que Pintó.

Núm. 817.
BANCO DE ESPAÑA.

DELEGACION DE BALEARES.

yArregladamente á Instrucción , _ 
conforme á loque publicó el Boletín 
Oficial de la provincia, número 2450 
se abre la recaudación del impuesto
de cédulas personales del actual año 
económico en los pueblos siguientes:

PARTIDO DE INCA.
Cobrador D. José García Paredes.

al 18—Sineu, de 8 á 3, los dias 15 
del actual.

PARTIDO DE IBIZA.

Agente D. Juan Mir.—San 
Bautista, de 8 á 3, los dias 14 
del actual.

Juan 
al 20

Lo que he dispuesto hacer público 
para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes, debiendo hacer 
presente que la recaudación de este 
impuesto, estará abierta los dias se
ñalados en cada pueblo, debiendo 
los que no se provean de sus cédu
las durante este plazo, hacerlo en lo 
sucesivo en el punto donde tenga su 
residencia el Recaudador.

Palma 6 de Noviembre 
—El Delegado interino , 
Rebullida.

de 1882. 
Benigno

Núm. 818,
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Anuncio.—En virtud del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión de cstedia, se 
hace saber á todos los que se crean 
con derecho á ser reintegrados de la 
cantidad de 2000 pesetas pagadas á 
la Excma. Diputación provincial por 
cuota de 1878-79 y no satisfechas 
por este Ayuntamiento, que espon- 
gan ante e*l mismo lo que tengan 
por conveniente dentro el plazo de 
20 dias que se señalan, á contar des
de el déla publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Artá 5 Noviembre de 1882.—El 
Alcalde, Pedro Sancho Palou.—Ju
lián Garrió, Srio.

Núm. 819.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El repartimiento vecinal sobre ha
beres personales para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal cor
respondiente al actual año económi
co, se hallará expuesto al público á 
efectos de reclamación, en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad, durante 
los cuatro días posteriores á la pu
blicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

Alcudia 3 Noviembre de 1882.= 
El Alcalde, Jaime Oliver.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Jaime Qúés, se
cretario.

Núm, 820,
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Terminado el reparto del cupo de 
consumos señalado á esta villa para 
el actual año económico de 1882 a 83, 
con el Recargo de 31*10 p g para cu
brir atenciones municipales y el 5 
p g para premio de cobranza y par
tidas fallidas, permanecerá espuesto 
al público en los bajos de la casa con
sistorial, por término de ocho dias á 
efectos de reclamación contados des
de el cine que se inserte este anuncio 
en el Bo l e t ín Of íc ía l de la pro
vincia.

Felanitx 31 Octubre de 1882.—El 
Alcalde, Miguel Reus.—P. A. D, A — 
Julián Suau, Secretario.

Núm. 821.
INSTITUTO GEOGRÁFICO. 

Y ESTADÍSTICO.

Trabajos Estad-ísticos. —Pro vincia 
ck Baleares.

CIRCULAR.
A los Srcs. Alcaldes de la Provincia

Encargada esta oficina do reunir los 
datos necesarios para formar la esta
dística de emigración é inmigración 
en esta provincia, con arreglo alas 
disposiciones dictadas por la Dirección 
General de esto instituto y en cumpl1' 
miento del Real Decreto de 6 de Majo 
último, me dirijo por la presente a 
todos los Alcaldes para que al facilúai 
las noticias que se les reclaman ten
gan presente las siguientes presenp' 
clones: .

l-‘ Tan pronto como tengan cono
cimiento de la presente circular y 
toradas de ella con detenimiento, pr^ 
cederán á llenar el estado que poi 
correo habrán recibido y para el Q1^ 
se piden datos que comprenden desi 
el año 1878 al 1881 ambos inch^ ' 
En dicho estado solo han de escii 
se cifras, pues con el objeto de। a.hoi 
trabajo y evitar dudas á las ^eC1 • 
rías de los Ayuntamientos, van1 
presos los encasillados y .ep1^ 1 
correspondientes.

2.a Servirán de base para la _ 
las cifras que se reclaman los í1’1 a . 
dentes obtenidos en el en^)!U‘:oDes 
miento quinquenal, reetnica1 
anuales y listas en estrado, 
documentos han debido iorm*

M.C.D. 2022



wnntamientos según se previene en 
V cftp. 3.” del Tit. 1.° de la Ley mu- 
C cinal vigente. En cuanto á los datos 
“ bre nacimientos y defunciones que 
Lnbien se piden en dicho estado, se 
consultarán los del Registro civil y sólo 
en el caso do juzgarse estos insuficien
tes podrán utilizarse como fuente su- 
nlctoria, los del arclnvo parroquial.
1 3» Como punto de partida se 
adoptará el Censo de 1877, y por tan- 
t0 se tomará del mismo las cifras de 
Ycsidcntcs presentes, residentes ausentes y 
uanscuntcs en 31 de Diciembre ante- 
ri0r á 1878, según los datos publica
dos por la Dirección General de este 
Instituto. .

4.a A falta de empadronamiento y 
rectificaciones en algunos ó todos los 
años considerados, los Alcaldes con- 
siunarán solo ios datos correspon
dientes al movimiento de población ó 
sea los relativos á los conceptos 4, 5, 
6 y 7 del Estado, tomando siempre 
los* nacimientos y defunciones de los 
orígenes antes indicados y las varia
ciones de domicilio de los anteceden
tes que consten en la Secretada del 
Ayuntamiento. ,

5/ Al devolver lleno á esta ofi
cina el estado de que se trata deberá 
consignarse en el correspondiente 
oücio°de remisión que años ha tenido 
lugar empadronamiento á rectificación 
durante el periodo de 1878 á 1881, 
como también la causas y efectos déla 
emigración ó inmigración que se haya 
observado en cada localidad.

6.1 El plazo dentro del cual de
berá remitirse á esta oficina el estado 
que se menciona, después de haber 
cumplimentado en todas sus partes la 
presente circular, no podrá escodar 
de 20 dias á contar desde su insercio- 
en el Bo l e t ín Of íc ia l  de la provin
cia. A vuelta de correo acusarán reci-

Noviembre de 1882.—Javier Marques 
Búrgos.—Por su mandado, Ramón 
Mariano Ballester.

Nm. 823.
En virtud de este edicto se hace 

saber que por parte de Nicolás To
más y Tous, vecino de esta Capital 
se ha presentado escrito manifestan
do ser dueño de una casa botiga sin 
número con una porción de tierra 
anexa, de estension de sesenta des
tres poco más ó menos equivalente 
á unas doce áreas sita en el «Pía de 
Son Bono» del término de esta Ciu
dad, linda por Norte con tierra de 
Sebastian Nadal y Sebastian Roca, 
por Este con la de José Forteza, por 
Oeste con la de herederos de María 
Tomás y por el Sur con la de Mateo 
Jaime Tomás, que es libre de todo 
gravámen y careciendo de título de 
dominio escrito desea inscribirlo en 
el Registro de la propiedad de este 
partido á su nombre. Por tanto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se consideren perjudicados en la ins
cripción que se pretende para que 
comparezcan en este Juzgado á ale
gar el derecho de que se crean asis
tidos dentro el término de ciento 
ochenta dias bajo apercibiento délo 
que haya lugar.

Palma cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.'—Ja
vier Márquez Búrgos:—Pedro Gaza.

Núm. 824-
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE BARCELONA.

bo del estado, y manifestarán al pro
pio tiempo estar enterados de esta cir- 
cuíar y dispuestos á facilitar loa datos | 
que se reclaman, cumpliendo de este 
modo con lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de la provincia en circular uiv>iávw ___
inserta en el Bo l e t ín Of íc ía l  núme- v¡nc¡a de Barcelona.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Octubre 1882.
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Palma 1.° Noviembre de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignaci0 
^ás.—Francisco Mulet Secretario, Suplente.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Octubre 
de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecíaos. 

Solteros

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
80
31

1
1

fALLEÍ’I DOS.

VARONES. HEMBRAS.

Casados Viudos. Total. Soltera» Casadas Viudas. Total.

To t a l .

general.

Instraccion prin tarice.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de mayo de 1881
han de ser provistas por oposición 
las siguientes escuelas de la pro-

ro 245O. , .
Al emprenderse, con este, la sene 

de trabajos que han de verificarse pa- 
rael estudio de la emigración é inmi- ¡ ,
gracion, espero que todos los Alcaldes, ¡ EeiTa 
comprendiendo la importancia que Masnou..............................  
dicho asunto reviste para el país, n- "Cellar de Nucíi * ". ‘ 
valigarán en celo é inteligencia para c ,1iLr.lH¡ 
que en el olazo que dejo fijado pue- dCl * * ' '
dan reunirse en esta dependencia de । , na 
mi cargo, los datos que se reclaman. , VaUcebre

Palma 8 de Noviembre de 1882^— Vilanova de San. . . .
TI Jefe de trabajos estadísticos, Ki- 
ca.nlo Fúster. ' Elementales de ninas

----- I Granollers............................

Elementales ele niños.
Pesetas.

Llorona

1100
1100
1100

825
825
825
825
825
825

733‘50 
550‘00 
550‘00 
550‘00

1 Palafolls. • , • • • •Núm. 822. s. Pedro de Riudcvilles. .
| Vallcébre.............................

francisco Javier 'Márquez Vurgos, Jit/^ _____
de primera instancia del partido de la p^fesores disfrutaran de casa y re- 
Cutcdral de la Ciudad de Calma. tribuciones.

Ademas del sueldo asignado los
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Palma l.° Noviembre do 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más._ Francisco Mulet Secretario, Suplente.

En virtud del presente edicto se ' Los aspirantes presentarán sus 
tita, llama y emplaza á María Borrás instancias documentadasi en Id S 
y Ambrós vecina del término de esta cretaria, e ‘ 1 p>nl.ceiona
ciudad nava eme dentro el término Instrucción publica de Bciicek

"¡:x «-¡.b-****
diligencia r dativa á la causa que se 
iy formó sobre aprehensión de tabaco 
uv contrabando. Palma cuatro de

P. D. del Excmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

vincia hasta las tres de la tarde del 
en que termina el plazo.

Barcelona 3 deNoviembre de 18821

Núm. 826-

denanzas por este en primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo para que en el término de 
treinta dias se presente en esta Co
misión Fiscal en el concepto de que 
no verificándolo así se seguirá la 
causa que por desertor le sigo uz- 
gandolo en rebeldía.

D. Tomás de Salinas y Saladar Ca
pitán de Infantería de Marina 
Alférez de Nació embarcado en 
el Vapor Lepanto y Fiscal de tina 
Sumaria.

Habiendo desertado de este buque 
el cabo de mar de l,a clase Antonio 
Narbona v Ramos, de José y de Ana 
natural de Palma de Mallorca y de 
la matricula de Barcelona pertene
ciente á la dotación; usando de la 
Autorización que S. M. tiene conce
da en estos casos en sus Reales Or-

Abordo Arenal de Cartagena 23 de 
Octubre de 1882.—El Fiscal, Tomás 
de Salinas.—Por mandato del Señor 
Fiscal, Manuel Hernández.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Eduardo de Nafarrate, vecino de 
Ondarroa, provincia de Vizcaya, solici
tando que se habilite el puerto de Ar- 
minza, jurisdicción de Lomoniz, para 
el desembarque de los artículos y pri
meras materias necesarios para una 
fábrica de escabeches y conservas que 
existe en dicho punto, y para el em
barque de los productos de la misma 
fábrica.

Vistos los informes emitidos por el 
Delegado de Hacienda de Vizcaya, Ad
ministrador principal de Aduanas, Je
fe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio:

Considerando que no existen comu
nicaciones terrestres para conducir á 
Arminza las primeras materias indis
pensables para la industria de escabe
ches y conservas:

Considerando que la corta distancia 
que existe entre la Aduana da Plencia 
y el punto de Arminza permite que se 
vigilen las operaciones de comercio 
que se tratan de verificar;

Y considerando que existe fuerza 
del Resguardo en el mencionado punto 
para vigilar la carga y descarga de mer
cancías;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha 
resuelto que se habilite el puerto de 
Arminza, provincia de Vizcaya, para 
el desembarque de aceite, vinagre, sal 
y carbón para 11 fábrica de escabeches 
y conservas establecida en dicho puer
to, siempre que los expresados artícu
los hayan adeudado sus derechos en 
alguna Aduana del Reino, y para el 
embarque por cabotaje de los produc
tos de dicha fábrica, debiendo expedir 
la documentación correspondiente la 
Aduana de Plencia, y vigilar las ope
raciones el Resguardo de Carabineros 
existente ea Armnza.

De Real órdet lo digo á V. I. para 
les efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos, años. Madrid 
16 de Octubre de 188*2.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Núm. 827*
Factoría de Subsistencias de Palma, Mes de Octubre de 1882.

— " ------- -----------
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PBEC1O 
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD — _
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO. Kilogramos. pesetas. pésetes.

27 D. Julián Jaurne.

27 D. Baltazar Cortés.
27 El mismo.
27 El mismo.
27 D. Miguel Verger,
27 D. José Pifia.

27 D. Martin Llull.
Palma l.° de Noviembre 1882.=E1

Palma. Harina flor para pan de l‘00 54*50
Hospital

id. Idem de 1? para pan de tropa. 10*00 50*50
id. Id. de 2.a para ídem. 20*00 46*50
id. Id. de 3.a para ídem. 10*00 40*25
id. Leña en rama. 20*00 2*15
id. Paja para pienso. 65*00 4*00

Hectolitros.
id. Cebada. 83*25 14*50

Administrador, Juan Ribas.—V.° B.° El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. §28.

Factoría de Subsistencias deMahon. Mes de Octubre de 1882.

NOTA de ¡as compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la tercera decena.

PRECIO.
de la unidad IMPORTE.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO,
CANTIDAD, 

qqs. métrs. pesetas. pesetas.

30 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 20*00 1*75 35*00
30 I). Juan Camps. Alayor. Paja de trigo 6*00 6*00 36*00

Mahon 31 de Octubre de 1882.-E1 Administrador, Juan Wan Wahé.-V.0 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 829-
Factoría de Utensilios de Baleares. Mes de^ Octubre de 188^

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

PRECIO
de la unidad IMPORTE-

CANTIDAD. - -
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO Kilogramos. Pe.setas.  -

18 D. José Riera Ribas. Ciudad. Aceite. , 1*2 litros. 1 1-* ^<70
18 D. Antonio Torres Costa. S. Mateo. Carbón. 30 Kilogs. U 00

Ibiza 20 Octubre de 1882.—El Administrador, Alejandro Montagut.—V.° B.°.—El Comisario de guerra Inspector, José Torrente.
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Gaceta 29 Octubre.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
formado con motivo de las consultas 
elevadas por ese Ministerio de su 
digno cargo sobre el pago de indem
nizaciones por daños causado en la 
última guerra civil, y sobre la dero
gación de la Real orden de 5 de 
Octubre de 1877, que centralizaba en 
esta Presidencia la resolución final 
de todos los asuntos relacionados 
con el planteamiento y aplicación de 
la ley de 21 de Julio de 1876 en las 
Provincias Vascongadas y Navarra, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en 
cuenta la opinión del Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer lo si
guiente:

i .° Que se proceda al inmediato 

pago de las indemnizaciones cuyos 
créditos aparecen en el presupuesto 
corriente, así como á los de aquellas 
que, figurando en presupuestos ante
riores, no han sido satisfechas.

2 .0 Que se incluyan en el primer 
proyecto de presupuesto las indem
nizaciones cuyo derecho ha sido re
conocido, sin excepción de provincia 
y que asciende en total, según estado 
de ese Ministerio, á 754.080 pesetas 
35 céntimos, asi como los créditos 
necesarios para el pago de todas las 
demás indemnizaciones cuyo dere
cho se declare hasta el dia de la fe
cha de dicho proyecto de presupues
to; quedando, por tanto, derogada la 
Real orden de esta Presidencia que 
suspendía el pago, y la inclusión en 
presupuestos de los créditos referen
tes á Navarra.

3‘a Que se entienda derogada la 
Real órden de 5 de Octubre de 1877," 

que centralizaba en esta Presidencia 
los asuntos de las Provincias Vascon
gadas y Navarra, remitiendo en su 
virtud á cada ■ Centro los que sean 
propios de su resolución.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos, remitiendo al propio tiempo los 
expedientes que á ese Ministerio se 
refieren, según índice adjunto y du
plicado. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de* 1882.

SAGASTA.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Príncipe 

ó Infanta que con auxilio del To
dopoderoso diere á luz mi muy ama
da Esposa, sea condecorado en el 

primer caso con el collar de la Ins 8 
ne Orden del Toison de Oro ) e 
la Real y distinguida de Cárjos 
y con las Grandes Cruces de a 
Isabel la Católica y de San Juan 
Jerusalem,y en el segundo coi 
Banda de Damas Nobles de la 
María Luisa; cuyas insignias le s 
impuestas por Mí tan luego c 
haya recibido el Santo Sacian 
deí Bautismo. • nl.

Dado en Palacio á dos de 1 ° 
bre de mil ochocientos ochenta}

ALFONSO.

El Ministro de Estado, Anto»10 
Aguilar y Correa.

(Gaceta del 4 Noviembre-)
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PALMA.—Imp. de la Misericord13'
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